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APRUEBA COI{VENIO DE EJECUCIÓN OE OSRAS EN
@
COMUNIDAO ENTRE LA INTENDENCIA REGIONAL Y
LA I. MUNICIPALIDAD DE ANCUD.

REs, EXENTA N' 000806 ,
PUERTo lroNfr,  27 JU1.2010

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

vrsTos:

a.- Convenio por ejecuclón de obras con fecha 26 de lul lo de 2010, entre la Intendencia
Reglón de Los Lagos y la I.  ¡4uniclpalldad de Ancud, representada por Señor Alcalde (s)
Oscar Pedro Ramírez Fla¡g , en el marco del Programa Inverslón en la Comunldad del
proyedo denomlnado "Mantenclón y alleglos rnenores en ctñlnos y eapáclos
públicos rutales de dlvelsos sector€s de la comuna dc Ancud.", en la comuna de

b.- Lo dlspuesto en el Decreto No 121 de fecha 19 de Jullo de 2010, del l \4lnlstro del Trabajo

c.- Las facultades conferldas en la letr¿ o) del Art. 2 de la Ley Nó 19.175, sobre Goblerno y
Adm¡nlstraclón Reg¡onal;

d.- La resoluclón No 1600 de 2008 de la Contraloría General de la Republlca de Chllei

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio por ejecucaón de obra entre la Intendencla Reg¡ón de Los Lagos
y la L Munlcipalidad de Ancud, represeñtada por Señor Alcalde (s) Oscar Pedro Ramírez
Flaig , de fecha 26 de Jullo de 2010, en el marco del programa Inverslón en la
Comunldad del proyecto denomlnado, "Manténclón y arreglos m€nores en caminos
y espaclos públicos rural€s de d¡v€rsos sectores de la comuna de Ancud.", en la
comuna de Ancud, por uñ monto cle $!9.542.240.- (dleclnueve ñl l lones qulnlentos
cuarenta y dos m¡l dosclentos c{iarenta pesos).

2.- Para todos los efectos el referido convenio de ejecuclón de obra señalada es parte
Integrante de la presente resolución en todas sus cláusulaÉ,

3.- Impútese al l tem 15-01-03-24-03, Aslgnaclón 264, correspondiente de la ley No 20.407
del Presupuesto del Sector Publico para el año 2010 sobre f¡nanciamiento del programa
Inversión en la Comunldad.
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